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Francisco José Delgado Aguilera 
Yessika Quintero Palma 
José Ignacio Martínez Moreno 
Carmen Pina Lorente 
Tomás Pablo Sampalo Torres 
Mª Carmen Sánchez Díaz 
José Antonio Díaz Hernández 
Laura Álvarez Cabrera 
Jesús Alba Guerra 
Carmen Collado Jiménez 
Ana Hérica Ramos Campos 
Dionisio Díaz Fernández 
Gabriel Fabregat Barragán 
Cristina Jiménez Perea 
Antonio Fernández Campos 
Francisco Ignacio Soto Peña 
Raúl Ruiz-Berdejo García 
Ángeles González Eslava
	 SEGUNDO.- La presente Resolución será notificada personalmente a los/
as interesados/as, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia y se dará cuenta al 
Pleno en la primera sesión que celebre”.
	 Lo que se hace público, para general conocimiento, y en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 9.3 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público y artículos 30 c) y 88 del Reglamento Orgánico Municipal.
	 17/09/2025. La alcaldesa, María José García Pelayo. Firmado. 18/09/2025. 
La Oficial mayor, Cecilia García González. Firmado.

Nº 147.536
___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE
	 El Sr. alcalde – presidente del Ilustre Ayuntamiento de San Roque, D. Juan 
Carlos Ruiz Boix, en uso de las facultades conferidas por el artículo 21.3 y 23.4 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, así como en los 
artículos 43.5.b) y 44 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, ha resuelto dictar con esta fecha el siguiente: 
	 DECRETO
	 VISTO el Decreto n.º 2025-4603, de fecha 22/08/2025 por el que se acuerda 
nombrar como tercer teniente de alcalde a D. Fernando Vega Ramírez.
	 VISTO el Decreto n.º 2023-3260, de fecha 06/07/2023, por el que se acuerda 
las retribuciones acordadas por el Pleno Municipal para los tenientes de alcaldes con 
delegaciones genéricas y específicas para realizar sus funciones en régimen de dedicación 
parcial o exclusiva.
	 VISTAS las competencias que la legislación de régimen local atribuye a 
esta Alcaldía-Presidencia, se adopta la siguiente 
	 RESOLUCIÓN
	 Primero.- Asignar a D. Fernando Vega Ramírez una retribución bruta anual 
de 46.000,00 €, con efectos desde el 1 de septiembre de 2025.
	 Segundo.- El teniente de alcalde nombrado sustituye por el orden de su 
nombramiento y en los casos de vacante, ausencia o enfermedad al alcalde. Todo ello 
sin perjuicios de las atribuciones o facultades que el alcalde pueda delegarle.
	 Tercero.- Notificar la presente resolución al teniente de alcalde interesado, 
a RR. HH., Intervención y Tesorería.
	 Cuarto.- El presente acuerdo será publicado en el BOP, sin perjuicio de su 
entrada en vigor desde el día siguiente de la fecha del mismo.
	 Quinto.- Del presente deberá darse cuenta al Pleno en la próxima sesión 
ordinaria que se celebre.
	 En San Roque, firma el Sr. alcalde del Ilustre Ayuntamiento de San Roque 
y la Sra. secretaria general.
	 16/09/2025. El alcalde, Juan Carlos Ruiz-Boix. Firmado. 18/09/2025. La 
secretaria general, Ana Núñez de Cossio. Firmado.

Nº 147.573
___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE
BASES GENERALES COMÚN QUE HAN DE REGIR EN LA CONVOCATORIA 
PARA CUBRIR EN PROPIEDAD, MEDIANTE EL SISTEMA CONCURSO-
OPOSICIÓN POR PROMOCIÓN INTERNA, DE TRES PLAZAS DE TÉCNICO 
MEDIO DE GESTIÓN VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS 

EN EL AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE (CÁDIZ).
	 Base 1.- Objeto de la convocatoria.- Las presentes bases tienen por objeto 
regular el procedimiento para cubrir en propiedad de tres plazas de Técnico Medio 
de Gestión por promoción interna por el sistema concurso-oposición, al amparo de lo 
dispuesto en el art. 61 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
(en adelante TREBEP).
	 Dichas plazas se encuentran dotadas presupuestariamente en el vigente 
Presupuesto Municipal aprobado definitivamente por el Pleno en la sesión celebrada 
el 16 de diciembre de 2024 y publicado en el BOP n.º 244 de fecha 20 de diciembre 
de 2024
	 Base 2.- Legislación aplicable.- A las presentes bases les será de aplicación la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 

la Función Pública, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, y Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local, el Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del personal al servicio de las administraciones Públicas, Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, Ley de procedimiento 
Administrativo Común 39/2015, de 1 de Octubre, y demás legislación que resulte 
aplicable.
	 Base 3.- Plazas que se convocan.- 	
	 Tres plazas de Técnico Medio de Gestión: Grupo A, Subgrupo A2, Nivel 
CD 22 - Escala Administración General. Subescala Gestión. (A2)
	 Base 4.- Requisitos de los aspirantes.- Para ser admitido a las pruebas 
selectivas, los aspirantes deberán reunir, en la fecha en que finalice el plazo de 
presentación de instancias los siguientes requisitos:
• Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57, R.D. 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
• Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación.
• No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público
• Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos, o en condiciones de 
obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes: Diplomatura, 
Ingeniería técnica, Arquitectura técnica o equivalente.
• Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de San Roque perteneciente a la Escala 
de Administración General, Subescala Administrativa (Subgrupo C1) y tener una 
antigüedad de, al menos, dos años en dicha subescala el día de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de participación y poseer la titulación y resto de los requisitos 
con carácter general para el acceso al Cuerpo o Escala en el que aspiran a ingresar.
	 Todos los requisitos a los que se refiere la base 4ª deberán poseerse en el 
momento de finalizar el plazo de presentación de instancias y mantenerlos durante el 
proceso selectivo.
	 Base 5.- Presentación de instancias.- Las presentes bases se publicarán 
íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, extracto en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. Asimismo, se publicará, en extracto, en el el Boletín 
Oficial del Estado; en dicho anuncio figurará la fecha de la publicación íntegra de las 
bases en el BOP de Cádiz y la publicación en el BOJA. Quienes deseen tomar parte 
en estas pruebas selectivas, deberán hacerlo constar en instancia dirigida al Ilmo Sr. 
Alcalde, que le será facilitada por el Registro General, en Plaza de las Constituciones 
s/n, o por cualquiera de los Registro Auxiliares del Ayuntamiento de San Roque, 
ubicados en las diferentes barriadas, pudiendo también obtenerse en la página web del 
Ayuntamiento de San Roque (www.sanroque.es), y se presentarán preferentemente a 
través de la Sede Electrónica sita en la página web (www.sanroque.es), en el Registro 
General del Ayuntamiento de San Roque o conforme a lo dispuesto en el art. 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dentro del plazo de 20 días hábiles a contar desde el siguiente 
en que aparezca el extracto del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en día 
inhábil. A la instancia acompañará los documentos que acrediten estar en posesión de 
los requisitos relacionados en la base cuarta:
• Original o copia autentica del DNI, si la documentación se presenta telemáticamente 
por la sede electrónica o bien, fotocopia compulsada por el secretario de la Entidad 
Local a quién va dirigida la solicitud.
• Certificado expedido por la Administración correspondiente con el tiempo de servicios 
efectivos prestados como funcionario en la que se acrediten los servicios prestados.
• Original o copia auténtica del título académico o certificación académica oficial que 
acredite tener cursados todos los estudios necesarios para la obtención del mismo y 
abonados los derechos de expedición del título alegado, que se señala en la base 4ª, para 
acceder a la plaza a la que se aspira, si la documentación se presenta telemáticamente por 
la sede electrónica o bien, fotocopia compulsada por el secretario de la Entidad Local 
a quién va dirigida la solicitud. Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los 
específicamente señalados habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal 
equivalencia o, en su caso, aportar certificación del órgano competente en tal sentido. En 
el supuesto que la titulación académica exigida para el proceso selectivo se encontrase 
en el expediente administrativo del solicitante, deberá hacerlo constar expresamente 
en la solicitud, en cuyo caso no será necesarias su aportación.
• A efectos de equivalencia solo se admitirán las reconocidas por el Ministerio/Consejería 
competente como títulos académicos de carácter oficial y con validez en todo el territorio 
nacional, debiendo aportarse la declaración de equivalencia o disposición en la que se 
establezca o el Boletín Oficial en donde se publica. 
	 Las solicitudes presentadas a través de las oficinas de Correos, deberán 
ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el personal funcionario de dicho 
organismo antes de ser certificadas.
	 Los aspirantes deberán relacionar en la solicitud los méritos que aleguen y 
acompañar los documentos acreditativos de los mismos. Los méritos se valorarán con 
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referencia a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias. No se tendrán 
en cuenta, ni valorados, aquellos méritos que, aún alegados, fueran aportados o justificados 
con posterioridad a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias, sin 
perjuicio de lo preceptuado en el art. 68.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
	 Asimismo, habrán de presentar original o copia auténtica de los méritos que 
el aspirante desee que les sean valorados en la fase de concurso, si la documentación 
se presenta telemáticamente por la sede electrónica, o bien, fotocopia compulsada 
por el secretario de la Entidad Local a quién va dirigida la solicitud. Para los cursos 
de formación deberá presentar igualmente, copia auténtica, si la documentación se 
presenta telemáticamente por la sede electrónica, o bien, fotocopia compulsada por 
el secretario de la Entidad Local a quién va dirigida, del certificado/justificante. Para 
acreditar el tiempo de servicios prestados deberá aportar certificado de tiempo de 
servicios prestados, expedido por secretario general de la entidad correspondiente.
	 Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se requerirá al 
interesado para que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, 
acompañe los documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de conformidad 
con lo establecido en el art. 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
	 Las solicitudes que no acompañen ningún documento acreditativo de 
los requisitos quedarán automáticamente excluidas, sin que sea requerido para su 
subsanación.
	 Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho 
constar en sus solicitudes; únicamente podrán demandar su modificación mediante 
un escrito motivado, dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes. 
Transcurrido este plazo, no se admitirán ninguna petición del interesado.
	 Los errores materiales, de hecho, o aritméticos que pudieran advertirse en la 
solicitud podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado
	 El tratamiento de la información por medios electrónicos tendrá en cuenta 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de protección de datos 
personales y garantía de los derechos digitales y en el Reglamento (UE) 2016/679, del 
Parlamento Europeo y el Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general 
de protección de datos) y demás disposiciones que resulten de aplicación.
	 Base 6.- Admisión de aspirantes.- Expirado el plazo de presentación de 
solicitudes, el órgano competente dictará resolución declarando aprobada la lista 
provisional de admitidos y excluidos. La resolución se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia con indicación de los lugares en los que se expondrá al público las listas. 
El certificado con la lista provisional de admitidos y excluidos, en la que constará o 
bien el nombre y apellidos de los solicitantes o el DNI, indicará la relación completa 
de aspirantes provisionalmente admitidos y excluidos, señalando, en su caso, los 
motivos de exclusión y otorgando, en el caso de que fueren subsanables, un plazo de 
diez días hábiles. Si no hubiere aspirantes excluidos, dicha relación habrá de entenderse 
definitiva. Asimismo, se indicará a los aspirantes provisionalmente excluidos, que 
si no subsanaren los defectos advertidos en el plazo que se señala, se les tendrá por 
desistidos en su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de conformidad 
con lo establecido en el art. 21.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
	 Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la Alcaldía dictará 
resolución declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos y 
excluidos, determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios y los nombres 
de los miembros del Tribunal a efectos de recusación, dicha resolución se publicará 
en el Tablón de edictos y el portal de transparencia del Ayuntamiento y en el BOP de 
Cádiz.
	 Las demás resoluciones que se dicten en el desarrollo de este procedimiento 
se harán públicas en el tablón de edictos de la Corporación y Portal de Transparencia.
	 Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, así como 
los aritméticos, bien sea de oficio o a instancia del interesado, conforme establece el art. 
109-2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, ya citada.
	 Base 7.- Tribunales.- Existirá un único Tribunal. Estará formado por un 
presidente, cuatro vocales y un secretario, actuando éste último con voz, pero sin voto. 
Los miembros del Tribunal serán todos personal funcionario de carrera, por tanto, no 
podrán formar parte del Tribunal, el personal de elección o de designación política, los 
funcionarios interinos y los funcionarios eventuales. La pertenencia al Tribunal será 
siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta 
de ningún organismo o institución.
	 Los miembros del Tribunal deberán poseer titulación académica de superior 
o igual nivel a la máxima exigida para participar en el proceso selectivo convocado.
	 Junto a los titulares se nombrará un suplente, si ello fuere posible, en igual 
número y con los mismos requisitos. Si no fuera posible en igual número, se nombraría 
al menos tres suplentes.
	 El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del presidente, dos 
vocales y el secretario. Corresponderá al secretario/a asesorar sobre las cuestiones 
planteadas durante el desarrollo de los procesos selectivos, velar por su buen desarrollo, 
garantizar que las pruebas establecidas se ajusten al temario y características de la plaza 
convocada. El Tribunal propondrá finalmente a la Alcaldía el nombramiento de los 
aspirantes seleccionados, cuyo número en ningún caso podrá ser superior al de plazas 
convocadas. 
	 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes 
podrán promover su recusación, si concurren algunas de las circunstancias señaladas 
en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, respectivamente.
	 Las decisiones que adopte el Tribunal se efectuarán por mayoría simple 
de miembros con derecho a voto presentes en la sesión, siempre que exista quorum 
suficiente, en caso de empate, decidirá el presidente con su voto de calidad.
	 Base 8.- Desarrollo de los procesos selectivos.- El proceso selectivo constará 
de dos fases; concurso y oposición. 

	 8.1. Fase de Concurso. (2 puntos).
	 La puntuación máxima que puede asignarse a los aspirantes en la fase de 
concurso no podrá exceder en ningún caso del 20 % de la nota máxima total que pueda 
obtener el aspirante durante el proceso selectivo.
	 La fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en 
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición, será posterior a la de oposición 
y consistirá en la valoración de los méritos fijados a los opositores hasta la fecha en 
termine el plazo de presentación de instancias. La puntuación obtenida en la fase de 
concurso solo se añadirá a la calificación obtenida por aquellos aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición y en ningún caso la puntuación obtenida en la fase de 
concurso servirá para superar los ejercicios de la fase oposición. Las calificaciones 
obtenidas por los aspirantes deberán ser expuestas en el Tablón de anuncios de la 
Corporación. 
	 Todos los méritos alegados deberán poseerse en la fecha de terminación 
del plazo de presentación de solicitudes, no tomándose en consideración los alegados 
con posterioridad a la fecha citada.
	 Los justificantes de los méritos deberán aportarse mediante documento 
acreditativo de los mismos o copia debidamente compulsada, sin que se proceda a la 
valoración de aquellos que no se presenten en forma.
	 El día y hora que fije el Tribunal valorarán los méritos que se indican con 
los criterios que asimismo se especifican:
	 8.1.1.- Experiencia profesional.- (1 puntos)
a) Tiempo de servicios prestados en el Ayuntamiento de San Roque, en plaza de 
funcionario de carrera como administrativo, 0,06 puntos por año completo, las 
fracciones inferiores al año serán despreciadas. La puntuación máxima a obtener por 
este apartado será de 1 punto.
	 La experiencia profesional se acreditará mediante certificación expedida por 
el secretario general de la entidad correspondiente, con indicación de la plaza ocupada. 
La falta de alguno de estos documentos supondrá la no valoración de la experiencia.
	 En la valoración de la experiencia profesional no se tendrán en cuenta los 
servicios prestados en puestos de trabajo reservados a personal eventual de cualquier 
Administración Pública, ni tampoco se valorará el tiempo de servicio prestado en 
el ejercicio de cargos de carácter político y/o electivos en cualquier Administración 
Pública, ni aquellos méritos contraídos con posterioridad al último día del plazo de 
presentación de solicitudes.
	 En ningún caso será valorada la experiencia profesional en dos puestos 
de trabajo, desempeñados simultáneamente, sólo será valorada la adquirida en uno de 
ellos, a elección del interesado.
	 Por tanto, la puntuación máxima a obtener en el apartado 8.1.1. será de 1 
puntos.
	 8.1.2.- Formación.- (1 punto)
	 En este apartado se sumará el número de horas de formación recibidas por el 
aspirante por asistencia a cursos, máster, jornadas, seminarios, congresos ... etc., todos 
ellos deberán haber sido impartidos por organismos oficiales (públicos o privados).
	 Se acreditará mediante original o copia auténtica si se presenta 
telemáticamente por la sede electrónica, o bien, fotocopia compulsada por el Secretario 
de la Entidad Local a quién va dirigida la solicitud, del documento acreditativo.
• Cursos de menos de 20 horas....................................................... 0,05 por cada uno.
• Cursos entre 20 y 49 horas........................................................... 0,10 por cada uno.
• Cursos entre 50 y 99 horas........................................................... 0,20 por cada uno.
• Cursos de más de 100 horas......................................................... 0,50 por cada uno.
• Máster............................................................................................................1 punto.
	 Si no se indicase el número de horas de formación recibidas en el 
correspondiente justificante o certificado que se hubiere presentado no serán valoradas. 
	 Las acciones formativas se valorarán siempre que se encuentren relacionadas 
de manera sustancial con las funciones y con el temario específico del puesto a que 
se opta. No se tomarán en consideración las acciones formativas que sean meramente 
repetitivas de otras anteriores de igual o similar denominación. En estos casos se 
valorará la de mayor carga lectiva.
	 La formación que resulte manifiestamente obsoleta por tratarse de materia 
normativa, aplicaciones informáticas, tecnológicas, etc.…, superadas o en desuso, no 
será valorada.
	 La puntuación máxima a obtener por el apartado de formación es de 1 
punto.
	 Finalizada la valoración de los méritos alegados por los aspirantes y antes 
de iniciar la fase de oposición el Tribunal expondrá la valoración que han otorgado a 
los méritos antes indicados en el Tablón de anuncios de la Corporación y el Portal de 
Transparencia de la web de San Roque
	 8.2. Fase de oposición. (8 puntos)
	 La distribución de la puntuación en la fase de oposición será la siguiente:
• Primer ejercicio (tipo test): 4 puntos. 
• Segundo ejercicio (Supuesto práctico, relacionado con las funciones de las plazas 
a cubrir): 4 puntos
	 Cada ejercicio tendrá carácter obligatorio y eliminatorio, y se calificarán de 
0 a 10 puntos. Para superar cada ejercicio el aspirante ha de obtener al menos 5 puntos, 
la no obtención de la puntuación mínima antes indicada determinará el decaimiento 
del derecho del aspirante a continuar en el proceso selectivo. 
	 Primer ejercicio de la fase de oposición.- El primer ejercicio de la fase 
oposición consistirá en la realización por escrito de un cuestionario de 50 preguntas, con 
respuestas alternativas, propuesta por el Tribunal, sobre el temario de la convocatoria 
que se determina en los anexos, valorándose con 1 punto cada respuesta correcta, siendo 
sólo una de ellas correctas. y restándose 0,33 puntos por cada respuesta incorrecta, a 
realizar en el tiempo estimado por el Tribunal. Las preguntas sin contestar no restarán 
puntos. Las preguntas versarán sobre el contenido de los temarios recogidos en los 
Anexos I de estas bases.
	 La calificación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos, siendo eliminadas 
aquellas personas candidatas que no obtengan una puntuación mínima de 5 puntos.
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	 El tiempo máximo para el desarrollo de este ejercicio será de hora y media 
como máximo.
	 Segundo ejercicio de la fase de oposición.- El segundo ejercicio de la fase 
de oposición consistirá en un ejercicio de carácter práctico a determinar por el Tribunal, 
relacionado con las funciones propias de las plazas a cubrir.
	 La calificación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos, siendo eliminadas 
aquellas personas candidatas que no obtengan una puntuación mínima de 5 puntos.
	 El tiempo máximo para el desarrollo de este ejercicio será de hora y media 
como máximo.
	 Base 9.- Desarrollo de los ejercicios.- Los aspirantes serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en su derecho los opositores que 
no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados 
y libremente apreciados por el Tribunal. 
	 Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del 
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de 
sesenta días naturales.
	 La publicación del anuncio del segundo ejercicio se efectuará por el Tribunal 
en el tablón de anuncios físico y virtual del Ayuntamiento, así como en el Portal de 
Transparencia del Ayuntamiento.
	 La petición de revisión de exámenes realizados sólo se admitirá en el plazo 
de cinco días hábiles, a contar desde que se publiquen los resultados obtenidos en el 
correspondiente ejercicio. La revisión tendrá una función estrictamente informativa 
de la calificación, que no podrá modificarse en este trámite, salvo que se detectaran 
errores de hecho o aritméticos.
	 Base 10.- Relación de aprobados.- Finalizada la calificación, el Tribunal 
publicará en el tablón de anuncios de la Corporación la relación de aspirantes aprobados, 
por orden de puntuación. La relación definitiva de aprobados será elevado al presidente 
de la Corporación, junto con el acta de la última sesión, que deberá hacer concreta 
referencia a los aspirantes seleccionados, con propuesta de nombramiento para las 
plazas de Técnico Medio de Gestión. (A2)
	 Serán seleccionados aquellos aspirantes que obtengan la mayor puntuación 
en el proceso selectivo de que se trate, sumados la fase de concurso y la obtenida en la 
fase de oposición (si en los dos ha obtenido al menos 5 puntos). El Tribunal no podrá 
proponer el nombramiento de más aspirantes que el número de plazas convocadas. 
Los aspirantes que no resulten seleccionados no formarán parte de ninguna Bolsa de 
Trabajo para suplir posibles vacantes, ausencias o interinidades.
	 En caso de empate se resolverá en favor del candidato que haya obtenido 
más puntos en la fase de oposición. 
	 Si ningún aspirante superase los dos ejercicios de la fase de oposición, las 
plazas se declararán desierta.
	 Base 11.- Nombramiento y toma de posesión.- La Alcaldía, vista la propuesta 
efectuada por el Tribunal, requerirá al aspirante seleccionado para que presente en el 
plazo de 10 días en el Registro General del Ayuntamiento de San Roque la siguiente 
documentación:
a) Declaración de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.
b) Declaración de no hallarse incurso en causa alguna de incapacidad o incompatibilidad, 
de conformidad con la legislación vigente y referida al momento de la toma de posesión.
	 Transcurrido dicho plazo y si fuere conforme la documentación presentada, 
el Sr. alcalde dictará Decreto, por el cual nombrará al aspirante propuesto como 
funcionarios de carrera del Ayuntamiento de San Roque, en la correspondiente categoría 
profesional y dispondrá de un plazo de diez días para la toma de posesión de su plaza. 
Si no presentare en plazo la documentación referida, el aspirante decaerá en su derecho 
y será llamado el siguiente en puntuación. Si no hubiere otros aspirantes la plaza será 
declarada desierta. 
	 Base 12.- Recursos.- Las presentes bases y cuantos actos administrativos 
se deriven de la misma podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecidos por la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Publicas. Contra el acuerdo de aprobación de las presentes 
bases, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación. 
Igualmente, con carácter previo y potestativo, podrá interponerse recurso de reposición, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, ante la Alcaldía 
del Ayuntamiento de San Roque, órgano al que le corresponde la competencia para 
aprobar estas bases. Contra los acuerdos dictados por el Tribunal podrá interponerse 
recurso de Reposición, ante la Alcaldía que es quien nombra al presidente del Tribunal 
y contra el acuerdo que se adopte resolviéndolo, al poner fin a la vía administrativa, 
cabe interponer Recurso Contencioso Administrativo en los plazos señalados en la Ley 
reguladora de dicha Jurisdicción.

ANEXO I
PROGRAMA

	 Tema 1.- Constitución Española de 1978. Significado jurídico y 
características. Estructura y contenido esencial. Principios generales. La reforma 
constitucional. Los derechos fundamentales y las libertades públicas en la Constitución 
Española. La protección de los derechos fundamentales.
	 Tema 2.- Estado: concepto y elementos. La división de poderes. La jefatura 
del Estado. La Corona. Funciones constitucionales de la persona titular de la Corona. 
Sucesión y Regencia. El refrendo.
	 Tema 3.- El Poder Legislativo: Las Cortes Generales. Composición, 
atribuciones y funcionamiento. Aspectos básicos del procedimiento de elaboración y 
aprobación de leyes. La función parlamentaria de control del Gobierno. Órganos de 
control dependientes de las Cortes Generales: el Defensor del Pueblo y el Tribunal de 
Cuentas.
	 Tema 4.- El Gobierno en el sistema constitucional español: Composición y 
funciones. Designación, remoción y responsabilidad del Gobierno y de su presidente. 
Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.

	 Tema 5.- El Poder judicial: Principios informadores. La organización judicial 
española. El Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo y el Ministerio 
Fiscal.
	 Tema 6.- La Administración del Estado: Órganos superiores y Órganos 
periféricos. El delegado del Gobierno. Los subdelegados del Gobierno.
	 Tema 7.- Las Comunidades Autónomas. Vías de acceso a la autonomía. 
Los Estatutos de Autonomía. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas: mecanismos de cooperación y coordinación. El control sobre la actividad 
de las Comunidades Autónomas. Las relaciones entre las Comunidades Autónomas y 
la Administración.
	 Tema 8.- Comunidad Autónoma de Andalucía: organización política y 
administrativa. Competencias. El Estatuto de autonomía de Andalucía.
	 Tema 9.- Unión Europea. Tratados originarios y modificativos. Instituciones 
Europeas.
	 Tema 10.- Las fuentes del derecho administrativo: La jerarquía de las fuentes. 
La Constitución. La Ley: Concepto y clases. Disposiciones del ejecutivo con fuerza 
de Ley. El Reglamento. Clases. Fundamento y límites de la potestad Reglamentaria. 
Reglamentos ilegales. Especial referencia a las ordenanzas y reglamentos locales.
	 Tema 11.- La Administración Pública: Concepto. Las Administraciones y 
las funciones y poderes del Estado. Gobierno y Administración. Control legislativo, 
jurisdiccional y político de la Administración. La Administración y la norma jurídica: 
El principio de legalidad.
	 Tema 12.- Los derechos de los ciudadanos en sus relaciones con las 
Administraciones Públicas. Las garantías en el desarrollo del procedimiento. La 
Administración Electrónica. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno.
	 Tema 13.- El procedimiento administrativo (I): Concepto, naturaleza 
y caracterización. Procedimiento Administrativo Común y su alcance. Iniciación, 
Ordenación, instrucción y terminación. La obligación de resolver. El silencio 
administrativo.
	 Tema 14.- El Procedimiento administrativo (II): Los sujetos del 
procedimiento administrativo. Los órganos de las Administraciones públicas: principios 
generales y competencia. Los interesados: legitimación, capacidad y representación.
	 Tema 15.- El Procedimiento administrativo (III): Iniciación y Ordenación. 
Instrucción del procedimiento: disposiciones generales, prueba e informes. Participación 
de los interesados: audiencia e información pública.
	 Tema 16.- El Procedimiento administrativo (IV): Terminación del 
procedimiento: Resolución. Otras formas de terminación: desistimiento, renuncia, 
caducidad. Terminación convencional. El silencio administrativo.
	 Tema 17.- El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Su motivación 
y notificación. Eficacia y validez del acto administrativo. La ejecutoriedad.
	 Tema 18.- La revisión de los actos en vía administrativa. Revisión de oficio, 
anulación y revocación. Los recursos administrativos: principios generales, clase y 
tramitación.
	 Tema 19.- La potestad sancionadora de las Administraciones públicas. 
Principios del procedimiento sancionador. La responsabilidad de las Administraciones 
públicas. Responsabilidad patrimonial: régimen vigente.
	 Tema 20.- La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas 
Procedimiento de responsabilidad patrimonial. La acción de responsabilidad.
	 Tema 21.- La expropiación forzosa: Concepto, naturaleza y elementos. 
Procedimiento general de expropiación. Garantías jurisdiccionales. El procedimiento 
de urgencia.
	 Tema 22.- El régimen patrimonial de las Administraciones Públicas. El 
dominio público. Los bienes patrimoniales. Los bienes comunales. Prerrogativas y 
potestades de las Administraciones Locales sobre sus bienes.
	 Tema 23.- La jurisdicción contencioso-administrativa. Concepto y 
naturaleza. Extensión y límites. El recurso contencioso-administrativo: las partes. 
Actos impugnables. Procedimiento en primera o única instancia. La sentencia: recurso 
y ejecución
	 Tema 24.- Los Contratos del Sector Público (I). Naturaleza jurídica. Partes 
en el contrato: el órgano de contratación y el empresario: capacidad y solvencia. Objeto 
de los contratos. Precio.
	 Tema 25.- Los Contratos del Sector Público (II): Clases de contratos 
administrativos. Preparación de los contratos. La Selección del contratista. Adjudicación 
de los contratos. Procedimientos de contratación. Garantías. Perfección y formalización 
de los contratos. Régimen de Invalidez.
	 Tema 26.- Los Contratos del Sector Público (III): Ejecución y modificación 
de los contratos. Prerrogativas de la Administración. Revisión de precios. Extinción de 
los contratos. Procedimiento de contratación. Garantías. Perfección y formalización 
de los contratos. Régimen de Invalidez.
	 Tema 27- Actividad subvencional de las Administraciones Públicas. 
Procedimiento de concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. 
Control financiero. Infracciones y sanciones administrativas en matera de sanciones.
	 Tema 28.- La Administración Electrónica. El marco normativo de 
la administración electrónica. Incidencia de la administración electrónica en el 
procedimiento administrativo común. Incidencia de la administración electrónica en 
la actuación de la Administración.
	 Tema 29.- Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de carácter personal, y su Reglamento de desarrollo. Objeto y régimen jurídico. 
El Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 
de 2016.
	 Tema 30.- La legislación de Transparencia (I). Legislación estatal y 
autonómica. Ámbito de aplicación.
	 Tema 31.- La legislación de Transparencia (II). El derecho de acceso a la 
información pública. Publicidad activa. Portal de Transparencia. 
	 Tema 32.- Control en materia de Transparencia (I). Consejo de Transparencia 
y Buen Gobierno. Composición, régimen jurídico y funciones.
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	 Tema 33.- Control en materia de Transparencia (II). Consejo de Transparencia 
y Protección de Datos de Andalucía. Régimen jurídico. Régimen sancionador.
	 Tema 34.- La igualdad de género. Políticas contra la violencia de género. 
Políticas sociales dirigidas a la atención de personas con discapacidad y/o dependientes.
	 Tema 35.- La autonomía local. La Carta Europea de Autonomía Local. 
Relaciones de las Entidades Locales con las restantes Administraciones territoriales. 
Deberes recíprocos entre Administraciones. Tutela y control de las Entidades Locales.
	 Tema 36.- El Régimen local español. Principios constitucionales y regulación 
jurídica.
	 Tema 37.- La potestad normativa de las Entidades Locales: Reglamento, 
ordenanzas y bandos. Procedimiento de elaboración y aprobación. Infracción a 
ordenanzas y bandos.
	 Tema 38.- El municipio: Concepto y elementos. Clases de entes municipales. 
El término municipal. Creación, modificación y extinción. Población. Padrón municipal.
	 Tema 39.- Las competencias municipales: concepto, fundamento y clases. 
Ámbito material de las competencias locales. Competencias propias, compartidas y 
delegadas. Servicios mínimos municipales y actividades complementarias. La reserva 
de servicios.
	 Tema 40.- Los bienes de las Entidades Locales. Bienes de dominio público. 
Bines comunales. Bienes patrimoniales. Alteración de la calificación jurídica de los 
bienes. Utilización, conservación y tutela. Adquisición y enajenación de los bienes de 
las Entidades Locales. Prerrogativas de los Entes Locales.
	 Tema 41.- Información y participación ciudadana en el ámbito local. 
Registro de asociaciones.
	 Tema 42- Órganos de gobierno municipal (I): El alcalde. Elección. 
Competencias. Moción de censura y cuestión de confianza. Los tenientes de alcalde.
	 Tema 43.- Órganos de gobierno municipal (II): El Pleno: composición y 
funciones. La Junta de Gobierno Local. Régimen de sesiones del Pleno y de la Junta 
de Gobierno.
	 Tema 44.- La Provincia. Organización y competencias del régimen común. 
Órganos de gobierno provinciales. Cooperación provincial a los servicios municipales.
	 Tema 45.- La Comarca. Las Mancomunidades municipales. Las Entidades 
de ámbito territorial inferior al municipio. Organización y competencias.
	 Tema 46.- Relaciones entre la Administración Central, la autonómica y 
la local. Régimen de la impugnación y suspensión de los actos y acuerdos locales en 
caso de conflicto con la Administración del Estado y de las Comunidades Autónomas. 
La impugnación por las Corporaciones Locales de las disposiciones y actos de otras 
Administraciones Públicas que lesionan su autonomía.
	 Tema 47.- La organización política del Ayuntamiento de San Roque (I). 
El Pleno y sus Comisiones. Estatuto de los concejales. Instrumentos de control de la 
acción del Gobierno. La Secretaría General del Pleno.
	 Tema 48.- La organización política del Ayuntamiento de San Roque (II). 
El Alcalde, la Junta de Gobierno, los tenientes de alcalde y los concejales delegados.
	 Tema 49.- El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
	 Tema 50.- El personal al servicio de las Entidades Locales. Clases y régimen 
jurídico. Instrumentos de planificación de recursos humanos. La Oferta de Empleo Público.
	 Tema 51.- Selección de personal funcionario al servicio de las 
Entidades Locales. Sistemas de ingresos. Situaciones Administrativas. Formación y 
perfeccionamiento. La carrera administrativa. Extinción de la relación laboral.
	 Tema 52.- El personal funcionario al servicio de las Entidades Locales. Derechos 
y deberes. Retribuciones. Principios éticos. Régimen de incompatibilidades. Régimen 
disciplinario. Responsabilidad civil, penal y administrativa de los funcionarios públicos.
	 Tema 53.- El personal laboral al servicio de las Entidades Locales. 
Selección, provisión de puestos de trabajo, derechos y deberes e incompatibilidades. La 
negociación colectiva: procedimiento. Ley Orgánica de libertades sindicales. Órganos 
de representación sindical.
	 Tema 54.- El sistema español de la Seguridad Social. La Ley General de 
la Seguridad Social: Régimen general y regímenes especiales. La Seguridad Social 
de los funcionarios públicos: Régimen especial de derechos pasivos y mutualismos 
administrativo. Afiliación, cotización y recaudación.
	 Tema 55.- Acción protectora: Contingencias cubiertas. Prestaciones: 
Concepto, clases y carácter. Responsabilidad en orden a las prestaciones. Gestión de la 
Seguridad Social: servicios comunes, entidades gestoras y colaboración en la gestión.
	 Tema 56.- Legislación aplicable en materia de Haciendas Locales. 
Competencias de las Entidades Locales en materia tributaria. Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. La coordinación de las Haciendas estatal, 
autonómica y local.
	 Tema 57.- La gestión tributaria en la Administración Local. Competencia 
de las Entidades Locales. La gestión recaudatoria en la Administración Local. Órganos. 
Enumeración. Competencias.
	 Tema 58.- Imposición y ordenación de los tributos locales. Las Ordenanzas 
fiscales. Contenido y procedimiento de elaboración. Reclamaciones en materia tributaria. 
El Recurso de Reposición Tributario y la Reclamación Económico-Administrativa en 
el ámbito local.
	 Tema 59.- Tributos Locales (I): El impuesto sobre Bienes Inmuebles. Hecho 
imponible. Exenciones. Sujeto Pasivo. Base imponible. Cuota. Devengo y periodo 
impositivo. El impuesto sobre el incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana. Hecho imponible. Exenciones. Sujeto pasivo. Deuda Tributaria. Devengo y 
periodo impositivo.
	 Tema 60.- Tributos Locales (II): El impuesto sobre Actividades Económicas. 
Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones. Tarifas y cuota. Devengo y periodo 
impositivo. El impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica. Hecho imponible. Sujeto 
pasivo. Exenciones y Bonificaciones. Periodo impositivo y devengo. El impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones 
y Bonificaciones. Base imponible. Cuota y tipo de gravamen. Devengo.

	 Tema 61.- Tasas y contribuciones especiales. Precios públicos. Régimen 
jurídico.
	 Tema 62.- El Presupuesto de las Entidades Locales. Principios. Integración 
y documentación de que constan. Procedimiento de aprobación del presupuesto local. 
Ejecución y liquidación del presupuesto. 
	 Tema 63.- El principio de especialidad de los créditos. Excepciones. El 
sistema de modificaciones presupuestarias: créditos extraordinarios y suplementos de 
crédito, ampliación de créditos, transferencia de crédito, generación de crédito por 
ingreso, incorporación de remanentes de crédito y créditos por anulación.
	 Tema 64.- Autorización de gastos y ordenación de pagos. Programas de 
inversiones. Régimen presupuestario de las empresas dependientes de los Entes Locales.
	 Tema 65.- Control y fiscalización interna de la actividad económica y 
financiera de las Entidades Locales. Control de legalidad, control financiero y control 
de eficacia. Control externo de la actividad de las Entidades Locales. El Tribunal de 
Cuentas.

ANEXO II.- MODELO DE SOLICITUD
D./Dª...................................................mayor de edad, vecino de ............................, con 
domicilio en C/...................... nº….,con N.I.F. nº.................y con teléfonos de contacto 
fijo nº ................. y móvil nº...................…
	 EXPONGO: Que habiendo tenido conocimiento de que el Ayuntamiento 
de San Roque (Cádiz) ha convocado por el procedimiento de concurso oposición, por 
promoción interna de 3 plazas de Técnico Medio de Gestión, Administración General 
vacante(s) en dicho Ayuntamiento.
	 Que estimando reunir los requisitos establecidos en las bases. 
	 SOLICITO: ser admitido/a a participar en el proceso selectivo convocado 
para cubrir en propiedad, mediante el sistema concurso-oposición por promoción interna, 
de 3 plazas de Técnico Medio de Gestión, Administración General del Ayuntamiento 
de San Roque, a cuyo fin adjunto los documentos señalados en las bases.
	 San Roque, ......de........…......de……………..
	 08/09/2025. La secretaria general, Ana Núñez de Cossio. Firmado.

Nº 147.596
___________________

AYUNTAMIENTO DE LA LINEA DE LA CONCEPCION
ANUNCIO

	 El Pleno de esta Corporación Municipal en sesión ordinaria celebrada el día 
3 de julio de dos mil veinticinco aprobó inicialmente la modificación de la Ordenanza 
reguladora de la prestación patrimonial de carácter público no tributaria del servicio de 
vigilancia y control del estacionamiento regulado en superficie (ORA) en vías públicas.
	 Publicado el citado acuerdo plenario en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz núm. 144, de fecha 30 de julio de 2025, y asimismo en el Tablón de Edictos 
de este Excmo. Ayuntamiento, en el Portal de Transparencia y en su Tablón electrónico 
de Anuncios y Edictos, en www.lalinea.es , incluyendo el expediente completo, al 
objeto de que durante el plazo de 30 días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de su publicación en el B.O.P., los interesados pudieran presentar las reclamaciones y 
sugerencias que consideraran oportunas.
	 No habiéndose presentado alegación alguna al citado acuerdo en el período 
de exposición pública, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 49 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se entiende aprobada 
definitivamente.
	 La presente Ordenanza entrará en vigor, en el plazo de quince días hábiles, 
desde el día siguiente al de la publicación íntegra de su texto en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresa. En todo caso, la entrada en vigor quedará condicionada a la firma del acta de 
inicio de la puesta en marcha del servicio por parte de la concesionaria.
	 Contra este acuerdo se podrá interponer por las personas interesadas recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de este anuncio, de conformidad con el art. 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
TEXTO ÍNTEGRO DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LA PRESTACIÓN 
PATRIMONIAL DE CARÁCTER PÚBLICO NO TRIBUTARIA DEL SERVICIO 
DE VIGILANCIA Y CONTROL DEL ESTACIONAMIENTO REGULADO EN 
SUPERFICIE (ORA) EN VÍAS PÚBLICAS MUNICIPALES
	 I. FUNDAMENTO.
	 Artículo 1.- En uso de las facultades concedidas por los artículos 31.3 y 142 
de la Constitución; 4.1.a), 84.1.a) y 105 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local; 20.6 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; 
así como la Disposición adicional primera de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, este Excmo. Ayuntamiento establece la prestación patrimonial de 
carácter público no tributario del Servicio de vigilancia y control de estacionamiento 
regulado en superficie (ORA) en vías públicas municipales a percibir por la prestataria 
del citado servicio.
	 Se procede al establecimiento de la prestación patrimonial de carácter público 
no tributario como contraprestación por los servicios y actividades aquí relacionados 
en el término municipal de La Línea de la Concepción, justificado en lo dispuesto 
en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 201/23/UE y 201/24/UE, de 26 de febrero de 2014, que introdujo en el 
ordenamiento tributario español el concepto de prestaciones patrimoniales de carácter 
público no tributarias (PPCNT).
	 Asimismo, el contenido de la presente ordenanza se adecúa a los principios 
de buena regulación a los que se refiere el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: los 
de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. 


